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INSTRUCTIVO 

 

La Directiva Central en uso de las facultades y atribuciones de que está investida y dando 

cumplimiento a resoluciones tomadas en Asamblea Extraordinaria y reafirmando las normas sobre 

ética y disciplina señaladas en los Estatutos de nuestro Instituto Político: hace del conocimiento de 

sus afiliados en todo el país, del presente Instructivo que contiene las disposiciones sobre ética 

Política del Partido y la obligación de observar y cumplir las disposiciones estatutarias del PINU-SD. 

PRIMERO:  

Que es deber servir a Honduras y al Partido con responsabilidad, lealtad y dedicación. 

 

SEGUNDO: 

Que es deber cumplir las disposiciones de los Estatutos, Reglamento y demás disposiciones y 

resoluciones legalmente emitidas por el Partido. 

 

TERCERO: 

Que es deber conocer y defender los principios doctrinarios y programáticos de acción política. 

 

CUARTO: 

Que es deber observar una conducta decorosa que esté enmarcada en la nueva moral política que 

propugna el Partido. 

 

QUINTO: 

Que es deber cumplir con responsabilidad y diligencia las misiones y tareas encomendadas y 

desempeñar los cargos para los cuales hubieren sido electos o nombrados. 

 

SEXTO: 

Que es deber de todo miembro proyectarse hacia la comunidad con honradez ciudadana y devoción 

al trabajo enmarcándose en los principios que sustenta el Partido. 

 

SEPTIMO: 

Que es deber asistir a las sesiones de trabajo, activismo, educación y capacitación, cuando sean 

convocados por las autoridades del PINU-SD. 

 

OCTAVO: 

Que es deber ineludible de todo miembro del Partido fortalecer el prestigio de su Instituto Político; 

honrándolo con sus actos, su buena fe, honradez y con competencia en los cargos públicos que 

desempeñare, y que constituyen la garantía que deberá brindar a la Patria. 

 

 

 

 



NOVENO: 

Que es requisito indispensable para pertenecer al Partido Innovación y Unidad Social Demócrata 

(PINU-SD) el cumplimiento de los Estatutos, Reglamentos y demás disposiciones legales de los 

Organismos de Gobierno del Partido. 

 

DECIMO: 

Que ningún miembro del Partido podrá emitir juicios condenatorios sobre la conducta de otro 

miembro sin conocer las circunstancias particulares del asunto. Solamente el Tribunal de Honor y la 

Comisión Política estarán autorizados a emitir dictámenes sobre la conducta de sus afiliados. 

 

DECIMO PRIMERO: 

Que todo miembro del Partido está obligado, al tomar posesión  y al retirarse de un cargo público 

de elección popular o de nombramiento, presentar una declaración jurada sobre el monto y 

naturaleza de sus bienes junto con su cónyuge e hijos bajo su dependencia. 

 

DECIMO SEGUNDO: 

Que es deber de todo miembro, que esté desempeñando cargos públicos, cuya representación haya 

recaído en el PINU-SD está en la ineludible obligación de enmarcar su conducta dentro del principio 

doctrinario de la NUEVA MORAL POLITICA que ha venido sustentando el Partido desde 1970; 

principio que está consignado  en los Estatutos como un deber que tiene que cumplir todo 

miembro. 

 

DECIMO TERCERO: 

Que todos los cargos administrativos a que tiene derecho el Partido en los poderes del Estado, 

Organismos Electorales y Corporaciones Municipales, son de competencia exclusiva del Partido, 

quien podrá disponer de ellos de la manera que más convenga a los intereses de nuestra Institución 

Política. 

 

DECIMO CUARTO: 

Que es deber de todos aquellos Pinuistas que ostentan cargos de elección popular o de 

nombramiento mantener informada a la Directiva Central de sus actividades, puesto que es 

atribución de este Organismo de Dirección manifestar la posición del Partido frente a los 

acontecimientos nacionales e internacionales. 

 

DECIMO QUINTO: 

Que es deber estatutario de todo miembro del Partido en cooperar al sostenimiento del mismo y 

pagar puntualmente las Cuotas Ordinarias y Extraordinarias que determine y establezcan los 

Organismos de Gobierno de nuestra Institución Política. En consecuencia es de observancia 

obligatoria lo dispuesto por la primera Asamblea Nacional celebrada en 1979, en donde se 

estableció, que todos los funcionarios y empleados que ostentan cargos cuyo derecho de 

pertenencia fuese de exclusiva competencia del Partido, se contribuirá con un 10% del salario 

devengado. 

 



DECIMO SEXTO: 

Que el PINU-SD, ha venido sustentando desde 1980 la tesis de la diputación compartida  y así se ha 

venido practicando en los últimos tres Congresos Nacionales. En tal sentido la Directiva Central hace 

el recordatorio que esta norma debe cumplirse como un principio de LA NUEVA MORAL POLITICA 

QUE SUSTENTA EL PARTIDO. 

 

DECIMO SEPTIMO: 

Todo lo no previsto en el presente Instructivo de Ética Política y Disciplina, se estará a lo dispuesto 

en los Estatutos, reglamentos y disposiciones que emanen de la Directiva Central del Partido 

Innovación y Unidad (PINU-SD). 

 

DECIMO OCTAVO: 

El presente Instructivo fue aprobado por la Directiva Central en acta número sesenta y dos, de la 

sesión celebrada el siete de julio de 1992. 

 

Dado en el Salón de sesiones de la Directiva Central, a los siete días del mes de julio de 1992. 

 

Atentamente, 

 

 

Abog. Pablo A. Valladares Ávila 

Fiscal Directiva Central PINU-SD 

Julio 7, 1992 

 

 


